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técnica de cada proyecto que entregará en los 6 meses siguientes y que
al menos recoja:

Fecha de puesta en marcha.
Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Dificultades y propuestas.
Valoración del programa.

En el supuesto de que la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias no presente la citada memoria, se analizará en la Comisión de
Seguimiento que se regula en la cláusula siguiente.

Octava.—Para el seguimiento del presente Convenio se creará una Comi-
sión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y por un representante de cada una de las comunidades autó-
nomas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será
designado por la Directora general de Acción Social, del Menor y de la
Familia, y el representante de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias por la Directora general de Atención a Mayores, Discapacitados
y Personas Dependientes.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, designándose el Presidente
por el propio órgano colegiado y actuando como Secretario un funcionario
de la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales designado por la Directora
general.

Novena.—En la publicidad que se realice en cualquier medio de comu-
nicación social sobre las actuaciones derivadas de estos programas se
hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la
cofinanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, la Comunidad Autónoma y/o las Corporaciones Locales.

Décima.—Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
desde la fecha de su firma.

Undécima.—El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él.

Duodécima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del pre-
sente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas a la
jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos
Aparicio Pérez.—El Consejero de Asuntos Sociales (en nombre y repre-
sentación, por delegación, de la Comunidad Autónoma), José García Gon-
zález.

ANEXO

Aportación de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, Cor-
poraciones Locales y Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para
el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia. Año 2001

Pesetas

Pesetas

A) Servicios de titularidad de Corporaciones Locales
(0-3 años)

1. Continuidad de la ampliación de plazas en la Escuela
Infantil «Atalía» de Gijón, financiada de 1991 a 2000
ambos inclusive y su adecuación a la LOGSE.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 12.394.579
Aportación M.T.A.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.142.600

2. Continuidad de la ampliación de horario y plazas en
el Jardín de Infancia «Cantos» de Avilés, financiada de
1993 a 2000 ambos inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 12.499.475
Aportación M.T.A.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.800.530

3. Continuidad de la ampliación de horario y plazas en
el Jardín de Infancia «La Carisa» de Oviedo, financiada
de 1993 a 2000 ambos inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 9.771.000
Aportación M.T.A.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.771.000

4. Continuidad de la ampliación de horario en el Jardín
de Infancia «Pumarín» de Gijón, financiada en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 10.955.743
Aportación M.T.A.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.955.743

5. Continuidad de la ampliación de horario en el Jardín
de Infancia «Roces» de Gijón, financiada en 2000.

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local . . . . . 10.955.743
Aportación M.T.A.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.955.743

B) «Guarderías infantiles laborales» de titularidad de
Corporaciones Locales o entidades sin ánimo de lucro

1. Centro de Educación Infantil Laboral «San Eutiquio» de
Gijón, financiado en 1999 y 2000.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.010.700
Aportación M.T.A.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.989.300

2. Guardería Infantil Laboral «El Bibio» de Gijón, financiada
en 1999 y 2000.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.423.000
Aportación M.T.A.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.877.000

3. Guardería Infantil Laboral «Sagrada Familia» de Corvera
de Asturias, financiada en 1999 y 2000.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.963.900
Aportación M.T.A.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.581.100

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporaciones
Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.974.140

Total aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 79.073.016

2911 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad de Madrid para la realización
de programas de intervención social integral para erra-
dicación de la pobreza.

Suscrito el Convenio colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad de Madrid, para la realización de programas de
intervención social integral para erradicación de la pobreza, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de enero de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.
ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad de Madrid para la realización de programas

de intervención social integral para erradicación de la pobreza

En Madrid, a 10 de diciembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
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561/2000, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28),
en nombre y representación de la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» número 12, del 14), sobre competencia para celebrar
Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra, la excelentísima señora doña Pilar Martínez López, como
Consejera de Servicios Sociales, nombrada por Decreto 20/1999, de 8 de
julio, del Presidente («Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» núme-
ro 161, del 9), en nombre y representación de la Comunidad de Madrid,
en virtud del Decreto 46/2001, de 22 de noviembre, del Presidente de
la Comunidad de Madrid por el que se delega en la excelentísima señora
Consejera de Servicios Sociales la firma del presente Convenio.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y convenir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid,
para financiar conjuntamente proyectos de intervención social integral
para personas en situación de exclusión social.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real Decreto
758/1996, de 5 de mayo, de creación y el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, que establece su estructura orgánica, por la que asume las com-
petencias del extinto Ministerio de Asuntos Sociales, y la Comunidad de
Madrid, de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1983, de 25 de
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo) que aprueba el Estatuto
de Autonomía, modificada por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio («Bo-
letín Oficial del Estado» del 8), tienen competencia en materia de acción
social y servicios sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apartado
dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, es procedente
la suscripción del presente Convenio de colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, incluye
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece
consignado con la clasificación orgánico-económica 19.04.313L.453.02 a
Comunidades Autónomas para proyectos propios o concertados con las
Corporaciones Locales para erradicación de la pobreza.

V. Que la Comunidad de Madrid, dispone, asimismo, de dotaciones
presupuestarias para similares fines: programa presupuestario 901, sub-
concepto 4639.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los criterios
objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las Comu-
nidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, fueron
aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23 de marzo
de 2001, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número de 11 de
abril.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y con lo anteriormente mani-
festado, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de cola-
boración, el cual se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Constituye el objeto de este Convenio
la cooperación entre ambas partes y la regulación del contenido y con-
diciones de la subvención para la realización de proyectos de intervención
social integral para erradicación de la pobreza y la exclusión, que se rela-
cionan en el anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.—La aportación eco-
nómica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del
presente Convenio, es de cincuenta y siete millones novecientas cuarenta
y cinco mil novecientas treinta y tres (57.945.933) pesetas, que se hará
con cargo al presupuesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad de Madrid, directamente, o con la cooperación de las
corporaciones locales participantes en el desarrollo de los proyectos, se
compromete a aportar la cantidad de cincuenta y siete millones novecientas
cuarenta y cinco mil novecientas treinta y tres (57.945.933) pesetas, según
el anexo que se acompaña, cantidad que es igual, al menos, a la que aporta
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la financiación de estos
proyectos, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Consejo
de Ministros de fecha 23 de marzo de 2001, anteriormente citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.—Tras la firma del
presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá
a transferir a la Comunidad de Madrid la cantidad que le corresponde
de acuerdo con los proyectos seleccionados y la normativa vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo al artículo 153 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria aprobada por el Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre (en su nueva redacción recogida
en el artículo 136 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social), la Comunidad de Madrid,
concluido el ejercicio económico, deberá remitir un estado comprensivo
de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados hasta el cierre del
ejercicio por la subvención gestionada. Así mismo se presentará Memoria
de Evaluación cumplimentada en modelo consensuado y homologado por
el Ministerio y la Comunidad Autónoma, por la Comisión de Seguimiento
prevista en la cláusula séptima.

Cuarta. Modificaciones en el desarrollo del proyecto.—La Comunidad
Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de modificación que
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos, tanto las
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución y de justi-
ficación, etc., con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comu-
nidad Autónoma, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo de los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficientemente
motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de
las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento en
que finalice el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.—En la publicidad que se realice en cualquier
medio de comunicación social sobre las actuaciones derivadas de estos
proyectos, se hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en
virtud de la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad de Madrid.

Sexta. Información.—La Comunidad de Madrid remitirá al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean precisos para el segui-
miento y evaluación del desarrollo de acciones que se financien en base
a este Convenio.

Séptima. Seguimiento de los proyectos.—Para el seguimiento del pre-
sente Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por
un representante de la Dirección General de Acción Social, del Menor
y de la Familia y un representante de cada una de las Comunidades Autó-
nomas firmantes que hará sus propuestas a los respectivos Centros Direc-
tivos o a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, del Menor y de la Familia y el representante
de la Comunidad Autónoma por el/a Director/a general competente.

Octava. Duración del Convenio.—La duración del Convenio se esta-
blece hasta el 31 de diciembre de 2001.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la terminación
del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar a la liquidación
correspondiente.

Novena. Cuestiones litigiosas.—Las cuestiones litigiosas que pudieran
derivarse del presente Convenio, dada su naturaleza jurídico administra-
tiva, serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de cola-
boración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este
documento.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Apa-
ricio Pérez.—La Consejera de Servicios Sociales, Pilar Martínez López.
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Financiación

Número
de proyecto Provincia Municipio

y asentamiento Entidad gestora Denominación del proyecto MTAS
—

Pesetas

C.A. y/o CC.LL.
—

Pesetas

Total
—

Pesetas

1 Madrid. Parla Ayuntamiento de Parla. Programa de Intervención Integral con
población de riesgo.

11.010.920 11.010.920 22.021.840

2 Madrid. Alcorcón. Ayuntamiento de Alcorcón. Proyecto de integración de población
realojada en el municipio.

1.755.450 1.755.450 3.510.900

3 Madrid. Leganés. Ayuntamiento de Leganés. Proyecto de intervención comunitaria
Leganés-Norte.

3.510.920 3.510.920 7.021.840

4 Madrid. Fuenlabrada. Ayuntamiento de Fuenlabrada. Plan Integral de Lucha contra la Exclu-
sión Social.

8.261.650 8.261.650 16.523.300

5 Madrid. Aranjuez. Ayuntamiento de Aranjuez. Actuación Integral en el Barrio de Cári-
tas de Aranjuez.

5.096.073 5.096.073 10.192.146

6 Madrid. Madrid. Comunidad Autónoma. Programa para la atención integral y la
reinserción social de personas en
situación de exclusión y riesgo de
marginación.

24.800.000 24.800.000 49.600.000

7 Madrid. Alcalá de Henares. Ayuntamiento de Alcalá
Henares.

Proyecto de educación social para inter-
vención socio-familiar en situación de
desventaja social.

3.510.920 3.510.920 7.021.840

57.945.933 57.945.933 115.891.866

2912 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad de Madrid, para la realización
de programas para el desarrollo de servicios de atención
a la primera infancia (cero-tres años).

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid, para la realización de pro-
gramas para el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia
(0 a 3 años), y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Con-
venio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de enero de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad de Madrid para la realización de programas

para el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia
(cero-tres años)

En Madrid a 20 de septiembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
561/2000, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, de
28 de abril), en nombre y representación de la Administración General
del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (Boletín Oficial del Estado» número 12), sobre competencia
para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, el excelentísimo señor don Gustavo Villapalos Salas,
Consejero de Educación por delegación del excelentísimo señor Presidente
de la Comunidad de Madrid, Alberto Ruiz Gallardón, (Decreto 48/2000,
de 29 de noviembre), en nombre y representación de la Comunidad de
Madrid.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Que el objeto del mismo es financiar conjuntamente pro-
gramas para el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia
(cero-tres años).

Tercero.—Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con
lo previsto en los Reales Decretos 758/1996 de 5 de mayo, 839/1996 de
10 de mayo, 1888/1996 de 2 de agosto y 140/1997 de 31 de enero.

Cuarto.—Que la Comunidad de Madrid ostenta competencias en materia
de Asistencia Social, de acuerdo con el artículo 26.18 de su Estatuto (Ley
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero) y los Reales Decretos de transferencia
1758/1985, de 6 de marzo, 2589/1985, de 9 de octubre y 2735/1986, de
19 de diciembre.

Quinto.—Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apar-
tado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, es pro-
cedente la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

Sexto.—Que la Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2001 (B.O.E. del día 29), incluye un crédito adscrito
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y que la clasificación
19.04.313O.454.00, transferencias corrientes a comunidades autónomas
para favorecer la conciliación entre la vida familiar y laboral a través
de la atención a la primera infancia, tiene una dotación de 3.500.180.000
pesetas.

Séptimo.—Que la Comunidad de Madrid garantiza la existencia de dota-
ción presupuestaria para similares fines.

Octavo.—Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
promover y potenciar la realización de programas que permitan ampliar
y/o mejorar los servicios existentes de atención a la primera infancia
(cero-tres años).

Noveno.—Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los
criterios objetivos de distribución del crédito acordados con las Comu-
nidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, apro-
bados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 23 de marzo de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril de 2001).

Décimo.—Que la Comunidad de Madrid tiene previsto la puesta en mar-
cha de programas de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Con-
venio de colaboración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, y
que se regirá con arreglo a las siguientes


